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A debate de control politico situación de los Hospitales de Tumaco y Quibdó 

Bogotá, Agosto 27 de 2019.  El Congresista Jhon Arley Murillo Benítez, apoyó la solicitud 

en bloque hecha por varios Representantes de la Comisión 7ma. para la creación de la 

subcomisión de análisis a la situación de los hospitales intervenidos en Colombia y 

citación a debate de control político para revisar las problemáticas que persisten en las 

instituciones prestadoras de salud.  Éste último está convocado para mañana 27 de 

agosto de 2019 en la Comisión Séptima Constitucional Permanente de la Cámara de 

Representantes a las 9:00 am.  

“La crisis de la salud no da tregua en el país y es urgente que se revisen las políticas 

implementadas hasta el momento en la red de salud, especialmente en aquellas 

instituciones que actualmente están intervenidas y donde no se evidencian cambios de 

fondo o un mejor balance en la prestación del servicio” indicó Jhon Arley Murillo Benítez, 

representante a la cámara. 

Durante el debate de control político, el representante hará énfasis en la situación de los 

Hospitales ESE San Andrés de Tumaco, en Nariño; así como, en la situación del Hospital 

departamental San Francisco de Asis de Quibdó – Chocó, instituciones de las cuales el 

congresista recibe diariamente denuncias de la comunidad por la nefasta prestación del 

servicio, falta de infraestructura, negación de los servicios, falta de atención oportuna y 

especializada.  

“Ninguna falla en el sector salud se justifica, pero es un acto que podría señalar de 

criminal el negarle el servicio a las comunidades más alejadas y vulnerables del país 

como son los habitantes de Tumaco y de Quibdó, quienes están a merced de la 

disponibilidad de la Fuerza Aerea para hacer traslados de urgencia a ciudades como Cali 

y Medellín, debido a que los hospitales de estas ciudades no cuentan con la mínima 

capacidad de atención” puntualizó Murillo Benítez. 

 

 

 

 


